
AVANTICORP S.A. 
Guayaquil-Ecuador 

MaV 
Guayaquil, enero 11 del 2.008 

Señor Abogado 

ROBERTO PONCE NOBOA 2 ar 
Ciudad.- Das sp. 2 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía AVANTICORP S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, 
eligió a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el período de CINCO 
AÑOS previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de esta compañía individualmente conforme a lo dispuesto en los 
artículos décimo primero y vigésimo segundo de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan señaladas en la escritura pública de constitución autorizada por 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 10 
de enero de 1995, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
3 de febrero del mismo año. 7 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil de 
fecha 8 de octubre del 2003 la compañia Avanticorp S.A., realizo la Reactivación, 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma de estatuto, siendo inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de octubre del 2005. 

Atentamente, 

   
Secretario de lá Junta 

    
ACEP el nembramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

AVANTICOR?P S.A..=Guayaquil, enero 11 del 2.008.- 

Guayaquil-Urb. El Río No. 175 
C.I. No. 0904362498 

YE 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 2.866 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:48 
— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Enero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AVANTICORP S.A., a favor de ROBERTO JORGE PONCE 
NOBOA, a foja 5.924, Registro Mercantil número 1.041. 

ORDEN: 2866 
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anvisaDo por: A RE AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
So a Y REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

  

 


